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Hecho en Antiguo Cuscatlán, República de El Salvador a los 
dieciocho días del mes de marzo de dos mil trece, en dos ejemplares 
originales de idéntico tenor, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL 

URUGUAY
REPÚBLICA DE EL 

SALVADOR

LUIS LEONARDO ALMAGRO 
LEMES

HUGO ROGER MARTÍNEZ 
BONILLA

MINISTRO DE RELACONES MINISTRO DE RELACIONES
EXTERIORES EXTERIORES

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
  MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
   MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE

Montevideo, 18 de Setiembre de 2014

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba 
el Convenio de Cooperación Educativa, Cultural y Deportiva entre el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la 
República de El Salvador, suscrito en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 
República de El Salvador, el 18 de marzo de 2013.

JOSÉ MUJICA, Presidente de la República; LUIS PORTO; MARIO 
BERGARA; RICARDO EHRLICH; LILIAM KECHICHIAN.

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA
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Ley 19.282

Declárase el primer domingo del mes de diciembre de cada año como 
“Día del Perro de Trabajo”.

(1.567*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo único.- Declárase el primer domingo del mes de diciembre 

de cada año como “Día del Perro de Trabajo”.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, 
a 16 de setiembre de 2014.

ANÍBAL PEREYRA, Presidente; JOSÉ PEDRO MONTERO, 
Secretario.

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 19 de Setiembre de 2014

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese 
en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que declara 
el primer domingo del mes de diciembre de cada año como “Día del 
Perro de Trabajo”.

JOSÉ MUJICA, Presidente de la República; ENZO BENECH.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA

 5

Ley 19.264

Otórganse facultades sancionatorias al Poder Ejecutivo en el control del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas para los bienes y servicios 
destinados al uso y consumo.

(1.563*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
ARTÍCULO 1º.- Las especificaciones técnicas exigibles a bienes y 

servicios que se liberan al uso o consumo y que tengan como finalidad 
prevenir prácticas que puedan inducir a error al consumidor, proteger 
la salud o la seguridad humana, resguardar la vida o la salud animal o 
vegetal, o preservar el medio ambiente, serán objeto de reglamentación 
por parte del Poder Ejecutivo, la que deberá:

A) No restringir, más allá de lo necesario, el comercio de bienes 
o servicios regulados, a fin de alcanzar los fines establecidos 
precedentemente, manteniendo el riesgo de no cumplirlos, 
dentro de niveles razonables.

B) Implementar sistemas de control de cumplimiento de las 
exigencias que impliquen la menor distorsión posible de las 
operaciones comerciales sin menoscabo de la efectividad del 
control.

C) Determinar por sí, o delegando en los organismos que 
estime pertinentes de acuerdo a la materia, la aplicación de 
sanciones en caso de constatar incumplimiento u omisión de 
las especificaciones técnicas exigidas.

2
ARTÍCULO 2º.- Las sanciones a que se refiere el literal C) del 

artículo 1º de la presente ley serán:
1) Apercibimiento. Cuando el infractor carezca de antecedentes 

en la comisión de infracciones de la misma naturaleza y esta 
sea calificada como leve.

2) Multa. Su monto será superior a 5.000 UI (cinco mil unidades 
indexadas) e inferior a 1.000.000 UI (un millón de unidades 
indexadas) tomando en cuenta, entre otros aspectos, la entidad 
de la infracción, la peligrosidad del desvío reglamentario y los 
antecedentes del administrado.

3) Decomiso, destrucción o reexportación de las mercaderías: 
cuando el uso de las mismas menoscabe el cumplimiento de los 
fines mencionados en el acápite del artículo 1º de la presente ley.

En caso de reincidencia en las infracciones, se podrá disponer la 
publicación de la resolución sancionatoria, en diarios de circulación 
nacional, a costa del infractor.

3
ARTÍCULO 3º.- Los sujetos que tengan a su cargo el deber de 

cumplir con las exigencias reglamentarias mencionadas en el artículo 
1º de la presente ley, serán responsables en caso de infracción.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 26 
de agosto de 2014.

ALBERTO COURIEL, Presidente; HUGO RODRÍGUEZ FILIPPINI, 
Secretario.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
 MINISTERIO DEL INTERIOR
  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
   MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
    MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
     MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
      MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 5 de Setiembre de 2014

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese 
en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se 
otorgan facultades sancionatorias al Poder Ejecutivo en el control del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas para los bienes y servicios 
destinados al uso y consumo.

JOSÉ MUJICA, Presidente de la República; ROBERTO 
KREIMERMAN; EDUARDO BONOMI; LUIS ALMAGRO; MARIO 
BERGARA; ELEUTERIO FERNÁNDEZ HUIDOBRO; RICARDO 
EHRLICH; ENRIQUE PINTADO; JOSÉ BAYARDI; SUSANA 
MUÑIZ; TABARÉ AGUERRE; LILIAM KECHICHIAN; FRANCISCO 
BELTRAME; DANIEL OLESKER.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Decreto 271/014

Adóptase la Resolución GMC Nº 25/06 del Grupo Común del MERCOSUR, 
por la que se aprobó el “REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA 
PRODUCTOS DE USO DOMISANITARIO A BASE DE BACTERIAS”.

(1.568*R)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 26 de Agosto de 2014

VISTO: la Resolución GMC Nº 25/06 del Grupo Mercado Común 
del MERCOSUR;

RESULTANDO: que por la misma se aprobó, el “Reglamento Técnico 
MERCOSUR para productos de uso domisanitario a base de bacterias”;

CONSIDERANDO: I) que es necesaria la reglamentación de los 
requisitos de registro de los productos a base de bacterias;

II) que según lo dispuesto en el Artículo 38 del Protocolo 
Adicional al Tratado de Asunción sobre la estructura Institucional 
del MERCOSUR -Protocolo de Ouro Preto- aprobado por la Ley Nº 
16712 de 12 de setiembre de 1995, los Estados Parte se comprometen a 
adoptar todas las medidas necesarias, para asegurar en sus respectivos 
territorios el cumplimiento de las normas emanadas de los órganos 
correspondientes, previstos en el Artículo 2º del referido Protocolo;

III) que es necesario proceder de acuerdo al compromiso asumido 
por la República en el Protocolo mencionado, poniendo en vigencia en 
el Derecho positivo nacional las normas emanadas del Grupo Mercado 
Común referidas en el VISTO;

IV) que la actualización planteada contribuye a permitir un mayor 
y más fluido relacionamiento comercial con otros países, circunstancia 
que beneficia el comercio exterior de nuestro País;

V) que la citada actualización, elevada por la División Normas e 
Investigación del Ministerio de Salud Pública cuenta con la aprobación 
del Departamento Alimentos Cosméticos y Domisanitarios, de la 
División Evaluación Sanitaria de dicha Secretaria de Estado;

VI) que la Dirección General de la Salud, del Ministerio de Salud 
Pública, no realiza objeciones respecto de la internalización proyectada, 
por lo que corresponde proceder en consecuencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la 
Ley Nº 9.202 - Orgánica de Salud Pública - de 12 de enero de 1934 y 
concordantes;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
Artículo 1º.- Adóptase la Resolución GMC Nº 25/06 del 

Grupo Mercado Común del MERCOSUR, por la cual se aprobó el 
“REGLAMENTO TECNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS DE 
USO DOMISANITARIO A BASE DE BACTERIAS”, que se adjunta 
al presente Decreto como Anexo y forma parte integral del mismo”.

2
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese.
JOSÉ MUJICA, Presidente de la República; SUSANA MUÑIZ; 

LUIS ALMAGRO; ROBERTO KREIMERMAN.

MERCOSUR/GMC/RES. Nº 25/06

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS 
DE USO DOMISANITARIO A BASE DE BACTERIAS

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la 
Decisión Nº 20/02 del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones 
Nº 25/96, 26/96, 27/96, 38/98 y 56/02 del Grupo Mercado Común. 

CONSIDERANDO: 

La necesidad e importancia de reglamentar las condiciones para 
el registro de productos a base de bacterias.

La necesidad de definir, clasificar y establecer criterios técnicos 
para los productos a base de bacterias.

EL GRUPO MERCADO COMÚN
RESUELVE:

Art. 1 - Aprobar el “Reglamento Técnico MERCOSUR para 
Productos de Uso Domisanitario a Base de Bacterias”, que consta como 
Anexo y forma parte de la presente Resolución.

Art. 2 - Los Organismos Nacionales competentes para la 
implementación de la presente Resolución son:

Argentina: Ministerio de Salud y Ambiente-Administración 
Nacional de Medicamentos Alimentos y Tecnología 
Médica

Brasil: Ministerio da Saúde-Agência Nacional de Vigilância 
Sanitária -ANVISA

Paraguay: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

Uruguay:  Ministerio de Salud Pública

Art. 3 - La presente Resolución se aplicará en el territorio de los 
Estados Partes, al comercio entre ellos y a las importaciones extrazona.

Art. 4 - Los Estados Partes deberán incorporar la presente Resolución 
a sus ordenamientos jurídicos nacionales antes del 22/XII/2006.

LXIII - Buenos Aires, 22/VI/06

ANEXO

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS 
DE USO DOMISANITARIO A BASE DE BACTERIAS

1.- OBJETIVO
El presente Reglamento tiene como objetivo establecer definiciones, 

características generales, finalidad de uso, microorganismos permitidos, 
formas de presentación, embalajes, advertencias, cuidados y demás 
características de rotulado para los productos de uso domisanitario a 
base de bacterias.


